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NOTICIAS EXTRANGERAS.
TURQUIA.

Constantinopla 12 de Julia.
Ismael effendi, ex-Embajador en Inglaterra, Meleck-bajá 

Zade Abdul Kadry-bey, mollah en los grados superiores, jr 
Chanizadé, mollah y cronista del imperio, han sido presos y des
terrados á Magnesia; Salih effendi y Amed effendi fueron deca
pitados ayer por la tarde. Todos cinco vivían en Ortakenii, po
blación que era mirada como el foco de una cierta oposición. al 
sistema actual de la Puerta; parece que algunas palabras indis
cretas , proferidas en una junta por estos sujetos principales, han 
motivado el rigor con que se les ha tratado. También se cree que 
han mediado otras causas para el destierro de Chanizadé, uno de 
los sujetos mas distinguidos del imperio, á quien han calumniado 
ante su Alteza algunos enemigos poderosos que temían el indujo 
que podía adquirir después de la revolución de 15 de Junio, y 
tenían zelos de su mérito. Chanizadé acababa de entregar al se— 
rasquier-agá-bajá una traducción que había hecho del libro del 
gran Federico sobre la guerra El decreto imperial que anuncia 
ai mollah de Magnesia los personages que se le envían, incluye el 
mandato de que los instruya en la religión• t

Se ha llamado á todos los antiguos agás de los genízaros des
terrados antes de los últimos acontecimientos, y *e les ha dad® 
la dignidad de capudjis-baschis.

La peste principia á causar muchos estragos.
Idem ig.

Los tártaros que han llegado en pocos dias del campamento 
de Reschid-bajá han traído la noticia de que este visir había 
sujetado toda la Grecia Oriental, y que su ejército se hallaba á 
las puertas de Atenas. _ 1

Siguen las ejecuciones de muerte y los destierros. El famoso 
banquero judío Tchaptchi fue decapitado anoche. Se le. acusó 
de haberse valido de su influjo en favor de barirghian-baschi 
su coreligionario, y de haberse atrevido á sustraerlo dé la pri
mera condena, y ademas de tener connivencia con los genízaros y 
los rusos. Se ha confiscado su caudal, que llega á la suma de jo
millones de piastras (247 millones de leales.)

F.1 joven duque de lúichelieu ha llegado hoy de Smirna: ha 
sido bien recibido y está alojado en el palacio de su Embajador; 
piensa ir á Odesa. Dentro de pocos dias esperamos aquí al conde 
Alejandro Laborde, que ha salido también de Smirna, pero da la 
vuelta por Pérgamo, Nicea, Brusa y Nicomedia.

Idem i9.
El comandante de la orilla europea del Bósforo es Hassan- 

fcaj.í, éx-koulkiaya de la milicia extinguida. Toda su servidum
bre se compone de antiguos genízaros que tienen una espantosa 
figura, y por portero á uno de los dos únicos oustas a quienes se 
ha perdonado. .

En Dolma Backtehé hubo ayer gran función con motivo de 
•cr la ficstii tercera del Corban.Beiram. Maniobraron delante da 
S. A. 3Í) hombres, de los cuales habia unos 1500 de las nuevas 
tropas que se han formado. .

Idem 20.
El barirghiain-baschi, proveedor general y banquero del 

cuerpo de genízaros, fue decapitado ayer. Este no ha dejada cau
dal alguno; y sí una infinidad de ;deudas. • ,

Los pregoneros públicos han intimado de nuevo la orden da 
que nadie ande por la calle después de puesto el sol.

Tres Ministros da la Puerta han sido acometidos de la peste 
«1 su casa. • -

Los Dardanelos .28 de Junio.
Dos fragatas y un bergantín ingleses anclaron el a6 en Tena- 

dos. El comandante del apostadero, Me. HausiUpn, trino ayer

mañana á los Dardanelos, acompañado de algunos oficiales su
yos: poco después pasó á bordo de la nave del capitan-bajá, 
donde permaneció unas dos horas; al regreso hizo una visita á 
Hadji Mustafá-bajá , y al caer la tarde se volvió para Ténedos. 
La escuadra que debe salir tardará muy poco á dar la vela: ha 
comenzado ya á embarcar tropas, y todavía está aguardando la 
llegada de otras nuevas. Se cree que está expedición marchará 
contra Hidra y Sanios.

El Gobierno ha mandado quitar todos los distintivos de los 
genízaros: al principio hubo algunos rumores á bordó de las na
ves; pero fueron bien pronto sofocados con la decapitación de 
dos genízaros, en quienes recayeron mas evidentes sospechas. El 
país disfruta la mas perfecta tranquilidad.

Idem 4 de Julio.
La escuadra turca, que se compone de a navios delinea, ¡ 

fragatas, 12 corbetas y unos 10 trasportes , se ha hecho á la vela 
esta mañana. El comandante de la escuadra americana que llegó 
ayer á Ténedos ha tenido unas vistas con el capitan-bajá. Mr. 
Hamilton ha remitido á este último dos esclavos suyos que ha— 
bian sido cogidos por los griegos, y ha conseguido la libertad de 
cuatro marineros ingleses que estaban á bordo de la escuadra 
turca. También se dice que el capitan-bajá Je ha hecho un pre
sente de 18 esclavos griegos que se hallaban detenidos cnMetelin.

Idem 7.
, Mr. Pisan!, intérprete de Inglaterra, ha sido encargado por 

Mr. Stratfford Cinning de entregar al capitan-bajá una caja va
luada en 36$) piastras (cerca de 9Ü duros). También se dice que 
habia preparado la misión del comodoro Hamilton, y que en 
las vistas que tuvo este con el bajá , debió tratar de la cuestión 
de los griegos, los cuales estaban dispuestos á sujetarse á la obe
diencia del Sultán; pero bajo la garantía de una Potencia ex— 
trangera. El capitan-bajá habia contestado que él no podia tra
tar semejante negocio, y que era preciso dirigirse á la Puerta, 
con quien debia entablarlo.

Idem ig.
El capitan-bajá salió el 11 para Metelin, á cuyo punto de

bía haberse dirigido también la división que se hizo á la vela an
teriormente, y asi la armada turca se compondrá de 4 navios de 
línea, 12 fragatas, xó corbetas, 1 goletas y ¿o bergantines y 
trasportes.

ISLAS DEL ARCHIFIBLAGO.

La Canea j¿r de Julio.
Lá división naval egipcia salió de Suda el 30 de Mayo con 

el convoy destinado para la Morca; pero habiendo sabido que se 
hallaba entre Milo y Cérigo una escuadrilla griega, torció el 
rumbo inmediatamente para la isla de Candía, desde donde pa
sará á Navarino ó Patrás. La peste acaba de arrebatar al musse- 
lim de la Canea: en su lugar ha sido nombrado el genízaro-agá, 
sujeto de distinción y muy amigo de los franceses.

Mustafá-bey ha venido á establecerse á esta isla, después da 
haber exterminado las gavillas de insurgentes que devastaban es
tas inmediaciones.

Milo ó de Junio.
Los habitantes de Hidra buscan todos los medios posible* 

para ponerse en estado de resistir á la armada naval otomana: 
se están aguardando para la defensa de esta isla unos 4$ romc- 
liotas y suliotas.

Han llegado de Atenas á Tina mas de iS5 fugitivos amedren
tados con la aproximación de las tropas de Orner, bajá de Ne- 
groponto, y de Rescbid-bajá. Todas las naves griegas, entre ellas 
25 brulotes, se hallan reunidas en Hidra aguardando al ataque 
de los musulmanes.



Tina 4 de Julio,
•Aseguran que Ibrahim-bajá está en Main*, laantigua Es

parta. Se.da por cierto que todas las tropas de Oraer Urione jr 
las de Reschid-bajá se hallan en Atenas: las de este ascienden á 
i83 hombres; las de Omer á 83. Los griegos de estas comarcas 
han ido á buscar su ordinario asilo á tas islas de'Egina y Salami
na. Ali-bey ha penetrado en Mama, y ha quemado las dos ciu
dades de Zimova y Citrias.

* Sira g de Julio.
Son tales los alborotos de.Nápoles de Romanía, que el Go

bierno se ha visto precisado á refugiarse en la fortaleza de Burgi: 
al mismo tiempo ha enviado una comisión á esta isla para exigir 
nuevas contribuciones y suspender albeparca.

La división que se expidió para Alejandría después de la to
ma de Misrolonghi, está ya de vuelta en Navarino con 40 hom
bres de tropas nuevas.

El dia :8 se vio en Sira la escuadra de Constantinopla en nú
mero de 30:velas, divididas en dos columnas. La consternación 
es. aquí general. Se cree que esta escuadra marchará sobre Nava- 
riñó ó Suda. Se dice que Gouras , después de haber embarcado su 
familia y sus tesoros para el cxtTangero, se disponia para aban
donar el puesto que se le habia confiado y retirarse á Europa: pe- 
ro.elhbuqué en que debiá embarcarse ha sido cogido por otro hi- 
driota , quien lo ba conducido á Hidra. En esta isla ha habido 
desórdenes entre las tropas disciplinadas. El coronel Fabvier, 
que habia pasado allí para apaciguar el tumulto, se ha visto en 
la necesidad de quitar la vida por su mano á uno de los mas se
diciosos.

Ei duque de Richeliéu y el conde de Laborde, queá la sazón 
estaban en Hidra, han sido testigos de todas estas: escenas tu
multuosas.

Metelin 8 de Julio.
El gobernador de esta isla, que está aguardando de un dia i 

otro la briden de su Soberano.para organizar tropas de línea; há 
suplicado al agente francés tenga á bien dar lecciones delmine- 
jo de armasá la europea á dos .hijos suyos. • -

La caballería del bajá de Negroponto ha llegado hasta las 
puertas de Atenas1, ha descendido hasta el Píreo, y se ha retira
do deSpues deshaber quemado los monasterios y todas las tien
das que tenían los griegos en esta parte. ]r

XUSIA.

Moscoxo jo de Julio. ‘
SS. AA. II. el Gran Duqiie heredero y las Grandes Duque

sas Maria y Olga han llegado:hoy á las seis dé la tarde ál pala
cio de Petrowsky sin la menor novedad. La Emperatriz Madre 
habia salido á recibir fuera de k población á SS. AA. II. Una 
muchedumbre inmensa de habitantes de Moscow estaban espe
tando á las puertas de palacio-lá llegada de los augustos Viage- 
tós, y llenaron el aire de festivas aclamaciones luego que descu
brieron el coche donde Vériian el Gran Duque Alejandro, la 
Emperatriz Madre y las Grarfdeá Duquesas.

Petersburgo 8 de Agosto.
El Emperador se sirvió dirigir con fechaxdel 22 de Mayo úl

timo el rescripto siguiente al consejero privado actual de Tou- 
lolmine:

,,La difunta Emperátrit Isabel, nuestra mili amada cuñada, 
habia hecho ánimo de emplear goóS rublos dé sustentas para so
corro de las viudas y huérfanos de los empleados civiles, que se
gún las leyes vigentes no podían tener derecho á las pensiones ni 
otros socorros del Gobierno por los servicios! de sus padres ó 
maridos, y que no obstante, su indigencia las habia hecho dignas 
de compasión. Deseando Nos cumplir con esta voluntad de lá 
Emperatriz (que en paz descanse) hemos dado las órdenes opor^ 
tunas para que en el cortienté de este año se ponga á vuestra 
disposición la expresada suma de 300© rublos y con lá que se 
formará un capital, cuyos intereses han de distribuirse en pen
siones, conformé á los deseos de S. M. I. En su virtud redacta
reis al efecto üti reglamento, que elevareis- ¿ nuestra soberana 
aprobación. ' " ; ■'’■■■: ’’ ‘ j;;
_El ejército del Don ha dirigido al Emperador por su hettrikriti 
Oha carta Con fecha del 18 dé Mayo, cuyo tenores el siguiente:

„ Amadísimo Monarca: el ejército del Don ha recibido'coi 
el mas profundo respeto vuestro precioso regalo, la espada d'él 
Emperador*'Alejandro iy nuestro wdoradó Piaré i y vuestra Bon
dadosa carta llena de una benevolencia sin ejéthplSí Es inexpK;¿

cable el júbilo que experimentan por este acontecimiento los sol- 
dados del Don. En medio de ios sentimientos de que estamos pe- 

’ netraJos no podemos menos de exclamar: ;Grande es el Empe
rador, y su grandeza no tiene límites.

„Los hijos del Don, educados en el amor y fidelidad al trono, 
saben apreciar vuestros benéficos regalos, aunque su lengua sea 
muy débil paraéxpresar cuanto sienten. Nos hacéis beber en la 
fuente de vuestra gran bondad: nosotros trasmitiremos su me
moria de generación en generación á la posteridad mas remota: 
los corazones de vuestros hijos se enagenan de júbilo á vista del 
inapreciable regalo con que habéis honrado al ejército del Don. 
Esta santa espada dará á los soldados del Don una nueva fuerza 
contra los enemigos de vuestro trono. La noticia de la gracia que 
nos habéis dispensado se ha extendido hasta las regiones mas re
motas; y ya llegan á nosotros extrangeros que vienen á ver lo que 
perteneció á un gran Monarca , y el presente que nos ha hecho 
otro. Soldados veteranos, encanecidos en los combates, y testigos 
de vuestra alta benevolencia hacia el ejército del Don, bendicen 
llenos de una gran ternura á la eterna Providencia que nos ha 
dado su ungido á medida de nuestro corazón; y nuestros labios 
dirigirán unánimemente at Rey de los Reyes esta oración:

,,Protege , Señor , al Príncipe: tratadlo según vuestro cora
zón, y concededle sus deseos: continúa derramando sobre noso
tros tu divina gracia, y nosotros publicaremos la gloria de tu 
Nombre hasta nuestra mas remota posteridad.

„Con estos sentimientos se poce á los pies de V. M. I. el ejér
cito del Don por medio de su gefe, quien tiene por la mayor fe
licidad ser, Señor , de V. M. el mas humilde y fidelísimo tenien
te gcneral.=Uowaiskii, hettmann del Don.”

SUECIA.

Stoekolmo 4 de Agosto.
El caballero Moreno, Encargado de Negocios de la corte de 

España , tuvo la honra la semana última de presentar sus cre
denciales al Rey.
__ Escriben de Nueva-Yorck con fecha del t8 de Mayo que los 
suecos que habían salido para Colombia en los navios de línea 
t\-Tappe?heten y el Chapman, continúan en la mayor incertidum- 
bre sobre su futiira suerte. Después de haber pasado cinco meses 
en Cartagena , se dieron por fin á la vela para Nueva-Yorck, en 
donde supieron ia triste noticia de la quiebra de la casa de 
Goldschmidt. La mayor parte de las tripulaciones y pasageros 
piensan volver á Suecia en este otoño. Los primeros han sufrido 
taucho mientras han permanecido en Cartagena: mas de 200 ca* 
yeron enfermos, de los cuales murieron 18, entre ellos un 
médico.

La junta encargada de terminar el asunto relativo á la in
demnización que debe el Gobierno á la casa Michaelson y Bene- 
dicks, ha declarado que sé 'consideraba como tribunal; y que 
en su virtud podía cada uno tomar conocimiento de sus proto
colos , de las actas que se les comuniquen y de sus decisiones. No 
se sabe si el-Gobierno aprobará esta medida.

ABSTXIA.

Vierta j6 de Agosto.
Circular del Gobierno del archiducado de Austria sobre ti comercio 
• de los esclavos, y mal trató que se les da.

S. M. I. y R. por decreto de la cancillería de la corte del 2é 
de este mes, expedido con él-objeto de impedir el comercio de 
tos esclavos, principalmente por parte de los súbditos 'austríacos 
ó en naves austríacas, y de protegerlos contra toda vejación f 
ínal trato, en conformidadfá las leyes austríacas vigentes (y es
pecialmente al artículo 16 de da ley civil que ordena que todo 
hombre, por derecho de naturaleza sancionado por la razón sea 
considerado cotilo persona, prohibiendo en los estados austría
cos la esclavitud, ó el ejecutar una violencia que se dirija al 
mismo fin, y al 78 de la primera parte del código penal que 
declara crimen de violencia pública todo lo que impida el uso 
de la libertad individual); y en consecuencia de la resolución 
del 23 de Junio de 1826, se ha dignado decretar y ordenar lo 
que sigue: ’

i.° Todo esclavo quedará libre desde el momento en que pise 
él suelo ó una nave austríaca. En el extrangéro recibirá asimis
mo la libertad en el instante en que bajo cualquier título pase a 
poder de un austríaco.

2.0 Todo sujeto austríaco que pusiese algún obstáculo al uso 
de la libertad individual del cscláVo que hubiere adquirido y lje* 
Vare por primera vez al suelo austríaco ó extrangéro, y cualquier 
capitán de nave austríaca que se-encaigarc de-trasportar alguno



¿ atamos esclavos, 6 pusiese obstáculos por ísfó por otro» al 
-Mio de la libertad individual que hubiese conseguí do*l esclavo 
que se pusiese abordo de su nave, cometerán el -Crimen de vio
lencia pública, y serán castigados según los artículos 78 y 79 

, .del libro r:° del código penal,-con un año hasta cinco de prisión 
, rigurosa. Si un capitán de nave austríaca, ó cualquier Otro súb
dito de S. M. I. y R. ejerciese el comercio no interrumpido de 

.esclavos, ó tuviese relación con él, podrá aumentarse la pena 
hasta 10 años, y aun basta ao, según las circunstancias agra
vantes.

3.0 Según las expresiones del artículo 4 del libro i.° del 
código penal, existe el crimen por malicia-del delincuente, inde
pendiente de la condición de aquel sobre quien la ejerce; de con
siguiente el súbdito austriaco que atentare contra la libertad cor
poral de un esclavo tenido por tal, de modo que tea delito se
gún las leyes austríacas, incurrirá en las penas que señala en se
mejante caso el libro i.° del código penal.

4.0 Las injurias menores que un súbdito austriaco hiciese á 
un esclavo, serán castigadas conforme al art. 173 del libro 2.0 

■del código penal con una multa de 5 á 100 florines, ó con tres 
dias hasta un mes de prisión. Encaso de reincidencia, ó si los 

-malos tratamientos exigiesen mas rigor en las penas, se podrá 
■añadir ¿ la prisión ordinaria una reclusión mas rigurosa y du
radera.

g.° Las presentes disposiciones se aplicarán también á los 
-prisioneros de guerra que se trataren como esclavos por la parte 
beligerante en cuyo.poder hubiesen caído.

6.a Los extrangeros que cometieren el crimen de violencia 
pública ó los-demás delitos antes especificados contra un esclavo; 
-yá sea en territorio de los Estados austríacos ó sobre alguna na— 
-ve suya, conforme al principio general expresado en el art. 31 
del libro 1del código penal, incurrirán en las mismas penas 
que los súbditos austriacos. Los extrangeros que después de ha
ber cometido semejantes crímenes en países extrangeros viniesen 
4 pisar el suelo austriaco, serán presos con arreglo á los arts.' 33 
y 34 del libro t." del código penal, para ponerlos á disposición 
del Gobierno del pais en donde hubiesen cometido-el delito.

Si se negare á recibirlos se procederá contra -estos- éxtrange— 
ros con arreglo á las disposiciones del código penal austriaco; 
añadiéndose en todo caso el destierro después de haber termina
do la condena. Cuando las Iqyes'del país en donde se cometiere 
el delito señalaren-una pena menor que la expresada en las aus
tríacas, se adoptarán las disposiciones de la ley menos rigorosa.

Viena -y de Agosto de 1826.= Firmado. Agustín Rei- 
chmann, barón de Hochkirchu, presidente del gobierno—E. conde 
de Hoyos, consejero del gobierno y director de la cancillería.

INQLATBKXA.

Lóndres 3tj. de Agosto.
Hoy es feriado eii el banco y en las bolsas dé los fondos pú» 

híteos por la fiesta de S. Bartolomé Apóstol. Los especuladores 
se han reunido en la bolsa Real, y se han cambiado los conso
lidados á 784 f ■
_ El Globe and Traotlltr, citando carta* y periódicos recibidos 
de Lima por la nave Ay acucho, que acaba dejlegar del Cállao, 
dice que se confirma lo que ya había anunciado, relativo á las 
varias intrigas de los distintos .partidos que hay en el Perú. Un 
gran número de diputados se'han negado á jurar la constitución 
bajo la nueva forma que se le da. Cincuenta de ellos han firma
do una exposición á Bolívar para empeñarle i que permanezca 
allí un año mas. Este ha contestado, que sin cntbargo deque 
tiene un gran deseo de volver á su patria, accederá á lo que le 
piden , pues que se necesita velar por lós intereses generales de 
Jos Estados americanos. Esto se -prometió untes 'de que cn Co
lombia fuese necesaria su presencia.

Algunas cartas particulares atribuyen á Bolívar el intento de 
apoderarse del poder, y de perpetuar su dominación en él Perú. 
Se dice en otra de las cartas recibidas, que el Perú ha vendido jiu 
marina, á fin de pagará sus acreedores de Europa, y que ya han 
entrado en el tesoro 150S) duioi, procedentes de esta venta. Ai 
mismo tiempo se creé por otro íádo que la marina'peruaña se ha 
entregado á Colombia en pagó de la deuda que tenia á favor de 
esta república.' El comercio, s.e Hallaba en el estado mas-deplo
rable. - 1 .
— El bergantín de guerra Britomart, según una carta de lá Ja
maica , halló en el mar á la fragata inglesa Tvieed, capitán Hunn, 
que llevaba de Tampico á la Havana too3 duros pira, esta isla.. 
El dicho capitán Hunn dijo al que mandaba el bergantín que la

compañía de minas titulada-/t*£to americana no ha podido con
seguir su objeto en nada de.lo que ha emprendido.
.— Hay muy serios temores respecto de la"Irlanda : por todas par
tes se confirma que la Cosecha de patatas será este año muy mala 
en'aquel país. La mayor parte délas gentes no tienen otro ali
mento que este, y si llega á faltarles, con precisión tienen que 
-morir de hambre. Las -enfermedades , efecto consiguiente, de la 
falta de alimentos, se propagan por toda la Irlanda, y las ciu
dades de Kitkenny y Carlou no se hallan menos afligidas que la 
capital.
— Una carta particular que publica el Nnu-Times sobre la guer
ra del Brasil y Buenos-Aires, da margen á creer que las hosti
lidades continuarán ahora con mas vigor. El almirante Lobo ha 
'sido sustituido por Pinto-de Gadez. Este oficial permanece en 
Montevideo, y el capitán Norton está encargado del bloqueo de 
Buenos-Aires. Pocos dias después de-su llegada en la fragata 
Uethersole de 36, fue atacado por el comodoro Brown con una 
corbeta de 28 y un bergantín de 18; pero los obligó á retirarse, 
■y los persiguió hasta el puerto de Buenos-Aires.

Por lo que toca á los habitantes dé la provincia Cisplatina, 
se cree que están por.gobernarse por sí con independencia abso
luta; pero si hubiesen de optar entre las dos potencias, se presu
me que se inclinarían mas bien por el Brasil que no por la repú
blica de Buenos-Aires.
— Parece que la salud del duque de Yorck no se restablece ente
ramente , porque lós .periódicos anuncian todos los di as que si
gue mejor.
Instrucciones que el conde Batkurst, secretario de Estado de las Co

lonias , dirigid al. coronel Young, nombrado protector y tutor dt 
Jos tsclavos en la colonia de Demerary.
Dovsning-Street 12de Abril de 1826. Señor: Antes que to- 

-tneis posesión del empleo dificil é importante de protector de 
■los esclavos en la colonia de Demerary para que habéis sido nom- 
-brado , es necesario qué os dirija algunas instrucciones especiales 
-que os sirvan de regla en la conducta que debéis seguir en el ejer
cicio- de las diversas funciones de este destino.

Será vuestra principal obligación, como protector de los es
clavos, el vigilar- sobre la fiel y exacta ejecución de todos los re
glamentos actualmente.vigentes en la colonia relativos al trato 
'de lós esclavos, y de todos los que ca lo sucesivo se dieren por 
-una-autoridad legal.

• Si fuere necesario os dirigiréis al Gobierno local para obte- 
-jier de él todas las' facultades, que os suministrarán cumplida
mente los medios de admitir y examinar las quejas que os dieren 
los esclavos contra sus amos ó contra las personas que tuviesen 
sobre ellos alguna autoridad. No dejareis de informar al tenien
te-gobernador, para que me lo haga presente, de cuantos obs
táculos se opongan á la ejecución de cualquiera parte de vuestras 
obligaciones.

No miréis como necesario aguardar en todos los casos á que 
se os quejen los esclavos. Si supieseis que uno ó muchos esclavos 
han sufrido malos tratamieritdsydebeis ir al ingenio, y en él 
formar una sumaria información sobre la conducta de los suje
tes que puedan resultar delincuentes.

Sin embargo, ño olvidaréis en el ejercicio de vuestras fun
ciones que tanlbieñ debeis asegurar y proteger todos los derechos 
legales de los propietarios, asi como los de Jos esclavos, en cuan
to diga relación con vos como protector.

Procurareis imprimir sólidamente en sí espíritu de los escla
vos la idea de que las medidas que se han adoptado para prote
gerlos en na'dá-deben disminuir ni oponerse á la actividad y 4 
la obediencia, que según los reglamentos existentes deben desple
gar en servicio de sus dueños; sino que por el contrario deben 
cumplir sus obligaciones con tama mas exactitud, cuanto la ley 
se dirige á prevenir todos los abusos que los amos pudieren co
meter por su prqpia autoridad.

Les hareis.entender también que si pueden contar con que 
Tiallaránsiempre en vos un amigo y un protector vigilante en 
todos los casos en que esta protección fuere justa y necesaria, 
también os hallarán enteramente determinado á despreciar lis 
quejas frívolas é infundadas que diesen contra sus dueños.

Tendréis particular cuidado de inculcar en el espíritu de lios 
-esclavos por medio de reflexiones, y de explicaciones adaptadas 
-¿¿tato mejor os parezca á Su inteligencia y grado dé instrucción, 
'los principios que se contienen en las presentes instrUcc ones , y 
que forman la base de toda la legislación que el Gobierno de 
S. Al.,h? establecido y recomendado conforme á lo resuelto por 

: i: lás-Üói ¿amaras del Parlamento.=cEirmado, Bathurst.



\ ' IRANCIA» - - ;

’ París 27 de Agostó: '
Se dice que el duque At Wellington, que llegó á Brusela* el 

ti, ¡rá á Fosen desde Johanisberg, adonde pasa en derechura. ;. 
«__EÍ Príncipe de Polignac ha llegado 4 esta capítaL 
w_El cónsul de S. M; en Tánger ha comunicado con fecha de 18 
de Junio último, que la epidemia que por espacio de sais meses 
ha asolado él. imperio de.Marruecos, habia cesado ya. Una pro,- 
videncia de la junta de sanidad de Marsella de i.° de Agosto pona 
«n vigor en todos los puertos de su distrito las medidas prescrita* 
en 18 de Febrero último, cuya ejecución se había suspendido 
•desde el 7 de Abril siguiente._Escriben de Berlín que el. Rey de Prusia debía salir el dia ao 
para hacer un viage de tres- semanas en la Prusia oriental, y des
pués, añaden, pasará á Varsovia.__E1 Emperador de Rusia acaba de enviar al hijo de Mr. Oail, 
por medio del Embajador, una sortija de brillantes para dar cum
plimiento á la voluntad que' manifestó su augusto Hermano el 
Emperador Alejandro, porque este joven le había regalado una 
obra, titulada; Indagaciones sobre el culto que se daba ¿ Bsco. ■

■ESPAÑA.

Madrid 6 de Setiembre.
SS. MM. y AA. continúan sin novedad ;ensu importante 

•alud en el Real sitio de S. Ildefonso.

Por la correspondencia qüe se ha recibido últimamente de 
Cuba se sabe,que en esta isla reina la mayor tranquilidad. El ber
gantín americano Niger, capitán Luce, procedente de Puerto- 
Cabello, habia traído á la Havana la noticia de la insurrección 
de Paez/'declarándose independiente de la república de Colombia. 
El mismo capitán habia presenciado el acto en que el general 
-Paez se despojó del uniforme ¿ insignias de dicha república, pa
teándolas públicamente, habiendo dado inmediatamente un ma
nifiesto á los habitantes de las provincias de. Cartagena, Puerto- 
Cabello y Caracas, que abrazaron su partido; asegurándole* que 
no se alteraría la tranquilidad pública por estos acontecimientos, 
ai la discordia no se encendía entre ellos.

El primer paso de Paez fue declararse contra el Gobierno 
supremo de Bogotá, y apoderarse del dinero que halló para so
correr sus soldados. El metálico escaseaba, y el papel monede 
abundaba de tal suerte en aquel país, que con cinco' duros en mo
neda se cambiaban roo en papel.

CAMBIOS DHL OIA 6.

Lóndres......................................................    35 á f.
Pari*........... .............................................    15 5.
Cádiz................................................................... j beneficio.
Sevilla.......................................................    i daño.
Málaga............................................................    ^ á
Valencia..........................................      f.
Murcia........ ..............................................    1.
Barcelona á pesos fuertes......... ............................. $ beneficio.
Zaragoza..............................................      | daño.
Bilbao.......................................................................  ) beneficio.
Coruña...........................................         i i |dafic.
Deuda consolidada con ínteres.!.............. . 27 valor.
Intereses de vales.......h....... ■ 3*
Vales consolidados...............  ........................... . *44 * *S4*
Idem no consolidados................................ ......... 9 á 94.

41*

ANUNCIOS. v:
Por el correo It mala, fecha 27 de Julio último, remitió 

D. Gabriel Cirilo del Val, del comercio en e;ta corte, á Don 
Santiago Galdos, vecino de Oñate, una letra de 4$. rs. , á cargo 
y aceptada por el mismo D. Gabriel, y orden de la $ra. viuda 
ae Hedigoras é hijos, de Vitoria , la que ha sido, extraviada; y 
la persona que en su poder pare se servirá remitirla ¿1 D. San
tiago , en Oñate , ó al D. Gabriel en esta corte.
_En virtud de providencia del Sr. Arizmendi, alcalde de Cas*

Í Corte, se cita y emplaza á todas las personas que tengan que 
acer alguna reclamación contra los bienes de p.ÁntonioAriqs 

de Preda, vecino que fue de esta corte; para qile en el término

de go dias> que,-por primero y 'último te Ies, concede, se presen
ten por¡sÚQ por medio de procurador en dicho juzgado y escri
banía de Attóniga; yalque no lo hiciere le parará el perjuicio 
que haya-lugar.
__En virtud de providencia del Sr. Arizmendi, alcalde de Corte, 
se cita y. emplaza á los que tengan que hacer alguna reclamación 
contrarios, bienes de D. Manuel de la Breña , ausente, y vecino 
que fue de esta coi te, para,que en el término preciso de 30 dias, 
que por primero y último se le* concede, se presenten ‘por sí ó 
por medio de procurador, en dicho juzgado y escribanía de Albó- 
niga, i deducir la acción de que se crean asistidos; con apercibi
miento de que al que no lo hiciere le parará el perjuicio que ha
ya lugar.
_No habiendo podido tener efecto el dia 29 del corriente el 
remate del molino harinero, sito en término de la villa de Bed- 
mar, sobre el rio Cuadros, tasado con todas sus pertenencias en 
53^680 rs. vn., á que está hecha postura en la misma cantidad, 
i pagar de contado en dinero metálico: se ha señalado de nuevo 
para el 12 de Setiembre, á las doce del dia, en la audiencia del 
Sr. Galindo, juez ejecutor de la Real facultad que motiva la 
enagenacion por ante el escribano Sauz.
_Quien sepa el paradero de Doña Josefa Mateu y Aranda, ve
cina que fue de S. Francisco de Quito, en el Perú, ó si tiene en 
la Península persona que la represente, se servirá comunicarlo 
al marques de Quintanar, calle.de Atocha, núm. 2 , frente á la 
fonda de S. Sebastian, quien tiene asuntos interesantes que co
municarle. .
_ Está, vacante el partido de médico de Villanueva de la Jara, 
provincia de Cuenca. Su dotación es §00 ducados, cobrados por 
la justicia y ayuntamiento. Es pueblo de 600 vecinos, con tres 
comunidades religiosas. Los pretendientes dirigirán sus memo- 
cíale; á la justicia de dicha villa.
_Poemas cristianos, en que se exponen con sencillez las verda
des mas importantes de la religión; por el autor del Evangelio 
en triunfo. Un tomo en 4.0 que contiene oración para pedir á 
Dios las gracias que conducen á la vida eterna, el fin de! hom
bre, el alma y su inmortalidad, la providencia, el mundo y su 
amor, la fe y sus frutos, la dignidad del cristiano, la confianza 
en Dios, el pecado mortal, los pecados veniales, las agitaciones 
del pecador, las aflicciones.del justo, el escándalo, la penitencia, 
los sufrimientos, la conciencia, la caridad, la gracia santifican
te, la santidad, la paz del alma, la esperanza y la muerte. Se 
hallará en las librerías de Perez, calle de Carretas, de. Novillo, 
calle de la Concepción y de Villa plazuela de Sto. Domingo. 
coinstrucción sobre los impedimentos mas comunes para contraer 
matrimonio, y causas admitidas para dispensarlos según práctica 
constante de ía dataria apostólica, con una tarifa formada y 
cangeada ministerialmente del coste fijo de Jas dispensas mas co
munes , y una adición de varias que no lo son tanto y pueden 
servir de gobierno para otras de igual clase. Se vende en la libre- 

. ría de la viuda.de Dávila, calle de Carretas. ... .■ ,• 
omSemeyótica, ó Tratado dé las señales de las enf ermedades, por 
A. J. Landre Beauvais, individuo de la sociedad de.Medicina de 
París &c.: tercera edición, revisada y aumentada;, traducida del 
francés por dos profesares de medicina de esta corte. En muy 
poco tiempo se han hecho en Francia tres ediciones de esta ebri- 
ta, que se ha traducido en varios idiomas de Europa, consistien
do el mérito intrínseco «Je ella etí ¿star fundada, no en sistemas 
lino en óbseryaciones prácticas de los médicos.mas distinguidos, 
comparadas con las del autor. El diagnóstico y pronóstico , ó el 
conocimiento de las enfermedades, y de sil terminación favora
ble ó adversa, es el'.objeto, mas, interesante dé un médico, y el 
de este tratado especial; dos tomos en 8.P, de buen papel é im
presión. Se vende en la libreríf. de Calleja calle, de Carretas, á 
24 rs. en pasta, .y con el recargó de porte v demas gastos en 
Cádiz en la dé Hbrtal; Sevilla en. la de Hidalgo; Granada en la 
deGabaldon; Valencia en.la, de.Cabrerizo; Zaragoza en la de 
Polo; Barcelona en la de Éíferrér; Burgos en la de Villanueva; 
Bilbao en ¡a de García; en Santiago en la de Rey Romero; en 
Valladolid en la de Rodríguez) y en Salamanca en la de Blanco. 
_ Los D. Quijotes del siglo xtJcfí, sea historia de las revoluciones 
de los filosofas modernos en Éipastax poema en cinco cantos en 
que ae refieren todos los sucetQSque han intervenido para plan
tificar la llamada constitución política de la monarquía española

I para su abolición: un tomo eín 8.° á <5 rs. Se vsnde sn la 1¡- 
rsría ds Viana, cartera de S. Gerónimo. .

EN LA .IMPRENTA REAL,.


